
RESOLUCION Nº 153/12 
 
VISTO: 
                La Resolución Nº 134/12, de fecha 8 de agosto de 2012, en la que se 
otorga al Club Atlético Juventud Unida de esta localidad, un vale de combustible 
para participar de un encuentro deportivo en la ciudad de Cruz del Eje;  
 
 Y CONSIDERANDO: 

                                  Se ha detectado un error en el número de partida 
presupuestaria otorgada en su Artículo 2º, el que debe ser modificado para su 
correcta imputación; 
     
 
                           Por ello, el  Intendente  Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo1°.-: MODIFICASE el Artículo 2º de la Resolución Nº 134/12 como se 
indica a continuación:      
 
Donde dice: “IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria 01.1.02.005 …. “ 
 
Debe decir, por ser lo correcto: “IMPUTESE el egreso a la partida 
presupuestaria 04.1.02.005 ….” 
 
Artículo 2°.- COMUNIQUESE al área de Tesorería y Contaduría,  a los efectos que 
correspondan.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 19 de septiembre de 2012.- 
 

Firmado:       OSVALDO O. MARQUES           GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                            SEC. GOB.                                INTENDENTE MPAL. 
 


